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FquemOy estan era aesocupa- , Ernitemor es que la mayona ; 

este proyecto, sin la dekida par- 
ticipación de todos losí._ ¿tores 

que hacemos cultura. Pues otro 
fin es crear un Ministerio de la 
Cultura, para desde el Estado y 

absoluta del Congreso apruebe . 

=ya 

fura tome en “cuenta a “organis- 

“mos autónomos, oficiales, 
instituciones privadas 

que hacen cultura y lás dote dé* c 
ONGs, 

una base económica para. la 

actividad cultural, entendiendo 

      
-Unase el mejor ad en Lo   

el Gobierno dirigir a la Casa de a la misma como una inversión. 

  

- COOP. DE TRANSPORTES o 

"TAXIS LAGOS DE IBARRA" 
“SERVICIO DE PASAJEROS Y ENCOMIENDAS DE PUERTA A PUERTA 

ENTRE IBARRA, OTAVALO, QUITO Y VICEVERSA 
  

Of. OTAVALO Of. QUITO 
ROCA B04 Y COLON ASUNCION 3-81 Y . 

TELF. 923203 . “7 VERSALLES 
Of. QUITO -; ys TELF.565992 

Of. ¡BARRA 
FLORES 9-24 
TELF. 955150 

  

      
  

UTA IA (MD 
Comience bien 1999, el último año de este siglo: El verano 

y la reconocida hospitalidad chilena le espera: 

Conozca también Perú, Bolivia y Argentina. 

Bus Pullman último modelo. 

Asientos anatómicos, baño, cafetería, video, calefacción 

y aire acondicionado, teléfono celular, 30 días 

espectaculares. Salida 11 de febrero 1999, regreso en 

Quito 12 de marzo 1999. Viaje de turismo y negocios con 

dos días en la famosa zona franca de Iquique, lo más 

grande de Sudamérica, donde podrá hacer las mejores 

compras d de su 1 vida. 

Multihogar; Av. q M 

224, 476 222. Fax 476   
a 
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ES REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ERACTO. | 
"DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

* COMPAÑIA DE TRANSPORTE RUTAS DE CHACHÍMBIRO 
CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE RUTAS DE CHACHIMBIRO CIA. -LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
del cantón Urcuquí el 16 de «septiembre de 1998, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante. 

Y 

Resolución N* 98.1.1.1.002907 de 24 de Nov. 1998. A 

1. DOMICILIO: Urcuquí, cantón Urcuquí, provincia de 

Imbabura. 

2. DURACION: 50 años, desde su inscripción 

3. CAPITAL: S/, 3'000.000 dividido en 3.000 participaciones 

de S/. 1.000 cada una. 

4. OBJETO: Su actividad predominante es: Prestar el 

servicio público de transporte de carga liviana en 

camionetas, dentro del cantón Urcuquí y ocasionalmente 

fuera de él... 

5. ADMABISTRACION: Está a cargo del Presidente y 

Gerente General. El Representante Legal es el Gerente 
Gene4áL para este cargo se ha designado al señor Pedro 

Manuel Anangonó Morales. 
a 

A
 

Quito, 24 de Nov. 1998 

pra Dr. Iván Salcedo Coronel 
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e - SECRETARIO GÉNERAL ¡4 a poes oli 
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